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El representante del municipio hace uso de la palabra expresando el
reunión.

1.- Presentación de los representantes del Ayuntamiento y de la CEA, así como el registro
de participantes en lista de asistencia.

3.- Continuó manifestando que la elaboración del estudio antes mencionado, así como la
posible obra que resultare, de acuerdo a las factibilidades arriba señaladas, para su
ejecución, requiere de la participación de los habitantes de ese lugar y para una mejor
coordinación, deberán nombrar un Comité Pro - Construcción, en el cual deleguen
facultades de gestoría ante las autoridades competentes, para la ejecución de las obras y
acciones necesarias para la conservación y mejoramiento del sistema, mencionado que se
deriven del estudio en cuestión, mediante las siguientes acciones:

--

AcrA DE ASAMBLEA DE POBLADORES DE LA LOCAUDAD DE MOJONERAS, MUNIOPIO
CUAlJTTTIÁN DE GARdA BARRAGÁN JAUSCO, CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENT 1<.VJ;'

jo U MISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JAUSCO (CEA), CON MOTIVO DE LA INTEGRA#r..é~' lJ !TÉ PRO - CONSTRUCOÓN DE LA OBRA DE REHABIUTAOÓ,N DEL SISTEMA
"'"'( BLE, QUE RESULTE DEL ESTUD~O DENOMINADO DIAGNOSTICO PARTIO A
• MEN DE FACTIBIUDAD SOOAL EN ESTA LOCAUDAD.

et;'
.• ~1. .:;,.,••• la localidad de Mojoneras, del municipio de Cuautitlán de García Barragán, Esta ~
:... . Jil~ib.co,a las 13: 00 hrs. del día 02 de mayo de 2013, ante la presencia el"'-

'Jl~. =~~~~¡¡rl'isldente Municipal, Pedro Sánchez Orozco, Secretario General, Mtro. Esteban Arias So o,
,.or.,.u.... índico, Lic. Verónica Flores Hernández, Director de Obras Públicas y Agua Potable, 1ng.

Rigoberto González García, Agente Municipal, Gregorio Jacobo García y Trabajador Social,
Lic. Roberto Maldonado Vega de la Comisión Estatal del Agua, así como la mayoría de los
jefes de familia de la población arriba mencionada; se desarrollaron los trabajos que a
continuación se describen:



•
• •
íolf'lÍ'!1lt'i'9co

Gobierno del Estado de Jalisco
Comisión Estatal del Agua de Jalisco

Gerencia de Gestión de Programas

Comisión Nacional del Agua
F10-S Acta de Comité Pro-Construcción

PRIMERA.- El comité denominará: Comité Local Pro - Construcción de obras relacionadas
con Agua Potable.

TERCERA.- La dirección del Comité estará a cargo de un órgano ejecutivo integra
autoridades locales y el desempeño de sus funciones no será remunerable.

SEGUNDA.- El domicilio del Comité se fijará en la localidad denominada:
municipio de Cuautitlán de García Barragán, Estado de Jalisco .

B).- Colaborar con la Oficina de Agua Potable, para que en forma coordinada se cuente
con la vigilancia adecuada en la construcción del sistema de referencia y en su momento,
informar a las autoridades municipales y a la CEA, sobre alguna irregularidad en la
construcción de la obra citada. ~\"G

..•. _ ~ ~ ut4.lPOS

~. Ub ~ ~ el logro de lo anterior, se compromete a promover entre la población, en la~;:I.'--' s posibilidades, contribuir con material, mano de obra o en forma líquida, pa
ti . . . p~~mentarias de mayor envergadura .
••' ~1' ~

~ ••.• !i"tí!í')o anterior, los habitantes de la comunidad rural de referencia, aceptan organi
~; '- psra cooperar con las entidades oficiales y realizar las acciones anotadas en los pu to

,.••, .l).¡I~Jll:~M1!!1'1oresy proceden a nombrar a quienes habrán de representarlos, bajo el tenor de las
I>! cu~~.• ..AIf.!fentescláusulas:

aRrIA UAA~IWJII

•
Las decisiones del órgano ejecutivo se tomarán por mayoría de votación de los integrantes
del propio comité, quien tendrá como asesor a la Oficina de Agua Potable.

CUARTA.- El Presidente propietario del órgano ejecutivo, tendrá la representación del
comité ante toda clase de autoridades, organismos, personas ñsicas o morales, siempre
que sea necesaria para el cumplimiento de los compromisos del comité.
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QUINTA.- El Secretario representará a dicho comité en ausencia del Presidente con todas
sus autoridades y tendrá a su cargo el archivo de la documentación correspondiente, así
como contestar y recibir toda clase de correspondencia.

SEXTA.- El Tesorero resguardará las aportaciones que los habitantes de dicha población
realicen cuando así se requiera, cuyo destino será la propia obra de Agua Potable que
resulte del estudio en cuestión.
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SECRETARIO

J~~bresJacobo

PRESIDENTE PROPIETARIO

OCfAVA.- La asamblea general es la maxlma autoridad del comité para convocar a
asambleas, la cual estará conformada por los integrantes de la comunidad, siendo
necesario que asistan la mayoría de los miembros del comité y en representatividad d
habitantes, en donde las decisiones de asamblea se tomarán por mayoría de votos. ~

!:I

J. Santos de la Cruz Eliis

TESORERO INSPECfOR DE CONTROL
Y VIGILANCIA

e
Teodoro Racobo Eltas

SEGUNDO VOCAL

Hermenegllao

Rosalina Contreras Baltazar

TERCER VOCAL

ROCl~-a~c~ob~O----

•
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ENTE MUNICIPAL

POR LA

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el
~rama".
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CARGO

Presidente (a)

Secretario (a)

NOMBRE COMPLETO

J?({'l1ió el e 1(7 ~ ¡;/1~5
TELEFO

•
Tesorero (a)

Inspector (a) de (

Control y ~C6(\..\'lj(, CO,,~O'ClS ~\t~r
Vigilancia

Segundo Vocal

•

Tercer Vocal

....Este programa es público, ajeno a cualquier partidO político. Queda prohibidO el uso para fines distmtos a los establecidos en el
programa",
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